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No suele recibir correo electrónico de celinaurbina@gmail.com. Por qué es esto importante

Buenas noches señor Juez

Usted me va a disculpar que le escriba , se que no es el conducto regular

Respetuosamente le solicito su apoyo en este proceso, ya voy a cumplir 59 años el 1 de enero del 2025.  Se que el
proceso se ha movido,pero igual en lo que pueda le agradezco para ver si alcanzo a disfrutar la pensión.

muchas gracias

Celina urbina

El vie, 1 nov 2024 a las 14:08, Notificaciones GHA (<notificaciones@gha.com.co>) escribió:
Señores 
JUZGADO (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:            CELINA URBINA RIVERA
Demandados:           COLPENSIONES Y OTROS. 
llamada en G:            ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:               11001310503920230001400
 
Asunto:               CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al
poder general conferido y el cual se adjunta al presente libelo, manifiesto que estando dentro del término legal
oportuno, respetuosamente procedo a contestar en primer lugar, la demanda impetrada por la señora  CELINA URBINA
RIVERA  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y en la que
se vinculó como litisconsorte necesario por pasiva a COLFONDOS S.A. y en segundo lugar, a pronunciarme frente al
llamamiento en garantía formulado por la AFP COLFONDOS S.A. a mi representada.
 
Se adjunta la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía en el presente link:

CONTESTACIÓN -ALLIANZ VIDA- CELINA URBINA- 1.pdf
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Me permito informar que por segunda vez se remite la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía,
atendiendo que mediante oficio citatorio de fecha 21 de octubre de 2024, se le indicó a mi representada se acercara
con el fin de notificarse personalmente de la providencia. Con el fin de que el Despacho se pronuncie sobre la
contestación de la demanda y del llamamiento en garantía, me permito respetuosamente remitir nuevamente la
contestación dentro del proceso de referencia.

Se copia a los demás sujetos procesales conforme la ley 2213 de 2022.
 
Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. del C.S. de la J.
DAFD/ L
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 24 de octubre de 2024 15:00
Para: Paola Andrea Astudillo Osorio <pastudillo@gha.com.co>
Asunto: RV: SOLICITUD DE CORRECCIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DEL 01/10/2024 - CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA || RAD. 11001310503920230001400 || DTE. CELINA URBINA RIVERA || DDO.
COLPENSIONES Y OTRO
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Asunto: Re: SOLICITUD DE CORRECCIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DEL 01/10/2024 - CONTESTACIÓN A LA
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COLPENSIONES Y OTRO
 

Buen día,

Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones):

Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No. 2024_22010065  , y será atendido
por el área competente para ofrecer una respuesta a su requerimiento.

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad. 

Para nosotros siempre es un placer servirle.

El jue, 17 oct 2024 a las 14:29, Notificaciones GHA (<notificaciones@gha.com.co>) escribió:
Señores  
JUZGADO (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E. S. D.  
  
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
Demandante:  CELINA URBINA RIVERA.  
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS.  
llamada en G: ALLIANZ SEGUROS S.A.  
Radicación:     11001310503920230001400 
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Asunto: SOLICITUD DE CORRECCIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DEL 01/10/2024 - CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la 
 presente me permito en primar lugar, presentar memorial por el cual solicito la CORRECCIÓN del auto del  01 de 
octubre de 2024 en subsidio de reposición, con base en el artículo 286 del C.G.P y la lectura conjunta de los 
artículos 145 del CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que el auto en mención se refiere a mi representada como 
“ALLIANZ SEGUROS S.A.” cuando la realidad es que, la razón social de dicha compañía es: ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., lo anterior en aras de procurar una completa y real identificación de las partes que intervienen en el 
proceso y evitar también una futura confusión con otras aseguradoras. En segundo lugar, procedo a contestar en la 
demanda impetrada por la señora  CELINA URBINA RIVERA  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y en la que se vinculó como litisconsorte necesario por pasiva a 
COLFONDOS S.A. y en tercer lugar, a pronunciarme frente al llamamiento en garantía formulado por la AFP 
COLFONDOS S.A. a mi representada.

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se copia a los demás sujetos procesales. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
paao
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Cordialmente,

CELINA URBINA RIVERA
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